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 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 

“MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN SISTEMA DE EDICION DEL BOCM OPENLEX”, cuyo presupuesto 

base de licitación asciende a 83.587,44 euros (IVA no incluido), justificándose su necesidad por los siguientes 

motivos: 

El Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid es un Organismo Autónomo de carácter mercantil, creado 

por la Ley 28/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, con el objeto de realizar la edición 

y distribución del diario Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y otras publicaciones, así como la impresión y 

suministro a la Comunidad de Madrid de toda clase de papel manipulado. Desde la publicación del Boletín en su 

edición digital, el Organismo Autónomo pretende contar con una herramienta informática que integre todos los 

procesos de gestión del mismo: recepción de los anuncios, registro, catalogación, composición y cierre para su 

subida a la red y publicación. Todo este complejo sistema se ha intentado unificar con el objetivo de contar con 

una herramienta válida para la edición del Diario Oficial. 

Dado que este complicado proceso no ha finalizado, es necesario, para el próximo ejercicio 2022, seguir 

utilizando el programa OPEN LEX, para editar y tratar el texto de los anuncios recibidos. De esta forma, se 

dispondrá de un servicio actualizado de diagnosis y mantenimiento del hardware empleado en la elaboración 

diaria del Boletín, así como un sistema de contingencia en caso de incidencias en los equipos informáticos del 

Boletín, y de un servicio de asesoría técnica y resolución de incidencias para el software utilizado en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid. 

El Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, tiene un interés especial en mejorar y 

actualizar el funcionamiento del sistema OPEN LEX en todos sus aspectos, de ahí la necesidad de licitar y 

contratar el mantenimiento y actualización del sistema operativo que soporta la producción y edición del Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid. 
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